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exp~dido en Cottogenq, actuando, áh su coli~ad <;le Gefente General de TRANSCARIBE S.A .• 
em~t~sa por acciones de noluratezapúblico, del orden Distrito!. ldentificqélo con NIT No. 806014488· 
S, nombrado mediante Acto de Junto Directivo No. 116 del 18 de· marzo de 2016 y debidamente 
posesionado tal como consto en Acto No. 001 del 22 de morz.o de 2016. quien poro efeclos del 

--'-"'' · ~·---~-· • pi'esente-controto'se· dÉmomnoro· fRA'fi!SeARIBE"S.A.: o· Canirotante.'ponmo porte; V porlcf otro..... ~~ .. - -~- .;..:..."__. 
HERNEY ARIAS RODRIGUEZ. identificado con C.C. No. 79.318.531 de Bogotá, actuando en cotidsd 
de representante legal de SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA UMITADA, Identificado con NIT 
860.513.971-9, hemos convenido en celebrar el presente contrato de prestación de servidos de 
vigilancia. tenienoo en cuento los siguientes consicerociones: 

i, Que lo misión de TRANSCARIBE S.A. es lo lmplementoclón, operación y sostenimiento del sistema 
de transporte masivo del Distrito Turlstico y Cultural de Cortogeno de indias. creada poro contribuir 
con ei desarrollo ambiental y urbonislico. mejorando lo calidad de vida y lo compelilividod de lo 
ciudad. enmarcados dentro d e los principios de responsabilidad. compromiso y lronsporencio. 
garantizando un óptimo desplazamiento que respondo o los conáldones naturales y culturales de 
lo ciudadanía; y el contrato o celebrars~ se relaciono con esto misión porque su objeto llene como 
fin lograr uno prestación del servicio público de transporte de manero seguro poro lo ciudodonfo 
en los estaciones y en los Instalaciones de TRANSCARIBE. o través dé una empresa de vigilando 
privado. 

l. Que lo necesidad o satisfacer por parle de lo Entidad Estatal Contratante es lo PREST ACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS l B ESTACIONES CONSTRUIDAS 
A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 
MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A .. El PATIO PORTAL DEL SITM Y DE LAS 
OFICINAS DEL ENTE GESTOR UBICADAS EN lA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 No. 71-77 Y EN 
CARTAGENA DE INDIAS. 

11. Que TRANSCARIBE S.A. desarrolló los respectivos estudios y documentos previos. 

111. Que lo Junto Directivo en reunión del 23 de agosto de 2018 según consto en Acto de lo fecho. 
rec¡;onoció la necesidad que se pretende satisfacer con la presente contratación y autorizo llevar o 
cabo el_ proceso de s.eJecci.ón .Y-lo .CQO'.espondiel'lle..odiudlco.ción.. ._ ·---'- _ 

IV. Que el Proceso de Controtociórrse encuentro ir.cluido en el Plan Anual de Adquisiciones. 

V. Que la modalidad de selección utilizado poro lograr lo c;elebración del presente conlroto es lo 
licitación Público, y lo mismo se llevo o cabo bajo el número TC-LPN-004-2018. 

VI. Que mediante resolución No. OOS·del5 de enero de 2019 se odj\-ldico ·et controlo a la SOCIEDAD 
GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA. identificado con NIT 860.513.971-9. luego de haber obtenido 
una c alificación de 998,7973 puntos, y por un volar de $725.896.964.00, dado que cumplió con las 
condiciones y requisi tos exigidos en el Pliego de Condiciones de lo Licitación Pública No. TC-
LPN-004-20 18. -. 

VIl. Que en la fecha se encuentro vigente el plazo previsto en el p liego de condiciones de lo 
licitación púbfico No. rc.:LPN-004-2018, poro lo suscripción del contrato de prestación de servicios 
adjudicado. 

VIII. Que El CONTRATISTA conoce y ha evaluado los términos y condidones técnicas. económicos. 
legales y de cualquier otro índole relocionodos con el Proyecto objeto del presente Controlo de 
Pre>loción de Servicios de Vigíloncio asl como los riesgos que mediante fo suscripción del mismo 
asume . 

. Que el presente controlo se encuentro soportado pre.supuestolmente por el Certificado de 
sponibilidod Presupuesto! No. 201809 0'5 del 18/09/2018 por valor de SETECIENTOS TREINTA 
ILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 70 CTVS, 

TE ($730.837.437.70). 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA No. 

TC-LPN-004-2011$ 

CELEBRADO ENTRE TRANSCARI.BE. ·s.A. Y LA SOCIEDAD GR~NADINA QE VIGilANCIA LIMITADA Ata 
Traoscaríbe 

X. Que de conforrr¡idod con lo estqblecido en el Manual de ContrCJtoción de TRANSCAR·IBE S.A. 
'!Resolución No. 000043 del 10 pe marzo de 2014). el funCionQrio encargado de la Direcci_ón de 
Ploneoción e lnfroestructuro es ·et responsable de la c_ontratación. en atención a que en ésto 
dependencia surgió lo necesidad de-la conlrotoción. 

XL Que el presente .c.ontrdto se. reglró por lo ley 80 pe 1993, ley 11 SO de 2007 y los normas que lo 
reglamentan. modifican y qdicionon. En considerociól"l o lo onteñbr. los portes han decidido 
celebrar el presente contrato. el cuál odemós se regi'rÓ par los siguiéntés c láusulas: 

f'or lo onterlqr, los portes-c elebran ,el presente contrato, el cuot se regirá por las siguientes cláusulas: 

Cláusulg 1 - O@flplc!oo~S 

l os expresiones utiliz.adas en el presente. contrato con mayúsculo inicial i:febeh ser entendidos con 
el significado que se asigno a centinuodón. Los términos definidos son- utilizados en singular y en 
plural de acuerd o con el contexto en S'l cual son utilizados. Otros términos utilizados con mayúsculo 
inicial deb~h ser ente.nátdos de a<;:ú_erdo con lo definición contenidó en el Decreto 1 082 de 20 1 S 
'i de acuerdo al significado estob!ecido en los pliegos de condiciones Los térmnos no definidos 
en los documentos referenciados o en lo presente- dáusulo, deben entenderse de acuerdo con su 
significado natural y obvio. 

Contratante Es TRANSCARÍBÉS.A. 

•n..,._'t.l'll""'"''m-'~ 

Contratista SOCIEDAD GRANADir:-.tA DE VIGILANCIA LIMITADA 

CJáysulq 2 • ObJeJo del Q2nlrglo 

El objeto d el contrato es lo PRESTACION DE SERVICIOS. D,E VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y 
EXlERNA PARA LAS 18 .ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO lARGO DEl CORREDOR PRINCIPAL O 
TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE iNDIAS 
TRANSCARIBE S.A., EL PATIO PORTA-L DEL SITM Y DE LAS OFICiNAS DEL ENTE GESTOR UBICADAS EN lA 
URBANIZACIÓN ANITA DI..O.G0NAL'35 Na. 7 1-77 Y EN .CARTAGENA DE INDIAS. 

t:os Docu·rr¡~ntos del Proce~o fo_t¡iion parte del presente contrato y definen igualmente los 
actividades. a lcance :Y obllgacion'es del contraía. 

Cláusulg 3 - AcUY!dgdes eSpeCÍficgs del CgnÍrgto 

3.1. Aleone-e d el obJeto: Dentro de los actividades que va a desarrollar el controtlsto de acuerdo o 
lm exigencias del pliego de c ondiéiones-estám 

Suministrar el persono! _CORQtilado y entr~nado. para el serviCio de vigilancia, de acuerdo 
con lo normotiVidoél vigente y requisitos legales pqro trabajar y desempeña rse como tal en 
este país, en lo~ .instalociones de los 18 estaciones construidas por Tronscaribe S.A .• o lo larga 
del corredor principal del SITM, en los instotoclones d~ Transcartbe S.A. ubicadas en la 
Urbanización Anito Diagonol35 No. 71 - 77 y en el Pa1io Portal del SITM. 

El personal que ejecutar6 .las labores ae vi~ilaricia .debe estar capacitado en vigilancia y 
seguridad priYQda, con ·.nivel fundamentación y reentrenbmiento de .seguridad, qe 
CQr.JforiTildod con to Re~olú.clón No. 2852 del ~ d~ Aga.sto de 2006. expeqidp por lo 
Supe,rintendencio de Vigilartcia y Seguridad Privada. ya que se hoce· necesario qwe los 
diteren1es sérvicib's cói'ltrotr:ldos por la En1iddd sean cubieMos con personal competente 
teniendo en cuenta · las condiCiones de los puest!Ds y én procuro de lo calidad del serYicio. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN O.E SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA No. 

TC-j.PN-004~2018 

CElEBRADO ENTRE TAANSCARIBE S.A. Y LA SOCIEDAD GRA·NADINA DE VI'GILANCIA LIMITADA -Tr.~Cjri~ 
El controtlsta deberó suministrar 28 puestos de vigilancia poro el servicio de 24 horas x 30 
días con armo dur<:~nle tres !3)· meses. 

El proponente selecc;ionodo deberá pres.entor dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
o Jo oojudlc;oci6n d~ Jo Liaitociónr ~1 listqdo y lo~ soportes correspondientes que acrediten 
Jos requisitos exi.gidos paro el rol de Guardas de Seguridad del personal adicional ol 
ponderable presentado con' lo oferto, los cuales serón verificados por el Supervisor del 
Controlo. 

El listado de los guardas de seguridad que prestarán el servicio de vigilancia y segundad privado. 
deberá cons[gnar lo sigvlente infotmocíón de codo uno de ellos: 

o Nombres y Apellidos completos 
O Número de CéduiGJ de Ciudadanía 
o Número de Credencial 
o Nivel de Capacitación 
o Años de Experiencia 

Noto: Esta información se deberá allegar en carpeta. debidamente legajoda y foliado. 

Este personal debe estar dofodo de equipos de seguridad: armas de fuego, rodi<;> de 
comunicación, espejos cóncavos (vigilantes en sede de Tronscoríbe). detector de metales y 
demós elementos que se requieran paro el cumplimiento del objet.o del contrato, además 
debe estor uniformado ~on un atuendo que contengo insignia y placo de identificación de 
lo empresa contratista. 

3.2. Especificaciones técnicos: 

CLASIFICADOR PE BIENES Y SERVICIOS- UNSPSC: El objeto contractual se encuentro clasificado en el 
tercer nivel del Clasi ficador de Bienes y Servicios (UNSPSC). así: 

Código UNSPSC 92121500 Producto: Servicios de guardias. 

~fl\l}',:_~~lk_ 1 ,M · .. • ''l ~~Mli'IP:t..~ . . ñiJ ., - : •J 
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protección y 
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hllp://www.coiombjacompra,gov.co/C!asifica~iQO 

a. PERSONAL. TURNOS Y. HORARIOS 

Par<:Jia ejecución cabal d .el contrato se requiere lo Prestación de Servicio de Vigilancia y Seguridad 
tntemo y Extemo de las lns1alociones de Transcarlbe S.A. y las ·¡a estaclon·es de pqrada. así: El 
adjudicatario del contr-ato o suscribir. deberá suministrar 28 puestos de vigilancia poro el servicio' de 

horas x 30 dios con armo durante tres (3) meses. paro que ejerzan esto función en codo vagón 
las 18 esla'ciones de parada con~truldas por Tramcoribe S.A .. en los ofic;:inos odministrollvas de 

· nscaribe S.A. y en et· Pollo Portal del SITM .. así: 

Nombre estación Servicio 24 horas 

son.lo Lucro 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ViGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA No, 
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Madre Bemarda 2 
La castellana 2 
Lq.s Af19eles 1 
los E)~cutivos 1 
VilloOIImpica 1 
4 VieAtos 2 
Líbano 1 
ESpañtil 1 
Maria +.uXiliaqoro 1 
Ptado 1 
Bozur.to 2 
Deliclos 1 
Lo Popo 1 
Lo Amador 1 
Chomt)¡;¡cú 1 
Cenlro 2 
Bodeguita 2 
Ediftcfo Administrofivo 2 
Pqlió Pórtdl 3 
Total 28 

Para el cubrimiento de los pueslo_s de serVicio, el proponente deberá indicar el número de vigiJontes 
por servicio y lo manero c0mo organizará los turnos con el personal propuesto. de tal forma que no 
superen el lfmife de lo: jomoda·loborol, de acuerdo con lo establecido en los normas que rigen la 
materia. · 

b . PERSONAL QUE EJECUTARA LAS O BLIGACIONES CONTRACTUALES 

)> JEFE DE SEGURIDAD O COORDINADOR 

El Jefe de Seguridad o Coqrdinapqr requelido deberá ten~ disponibifidod permanente, no 
exclusivo p 9ra la ejecvt;ión de'l contrato con Tronscoribe S.A .. y debe cumplir con el siguiente perfil: 

a. Ser oficial superior retirado o de reserva de ias Fuerzas Militares o de la Polldo Naci.onal o 
profesional en cualquier óreo. con titulo vig,ente. lo cual se demo$trara con la certificación 
ex!'led1da por·la autoridad competente según lo profesión. 

b. Aportar cred,enciol vige.fi)e de Consult·or o c;ertificoción de radicado de la renovación de lo 
mismo ante le Supervigilariclo 

c. Tener mínimo cinco (S) años de experienG:ia demostrado como coordinador de contratos 
de seguridad. 

d. No tener antecedentes penales. ni disciplinarías, acreditados mediante certificados vigentes 
~xpedldos pdr la PoJido Nacional y por lo ProCI:Jradurfa General de la Noción, 
respeclivomente. 

El Jefe de Seguridocl .o Coordinador ejercerá los siguientes funciones: 

a) Conoc er perfectamente lo parte técnico y tiperotíva del contrato poro coordinar todos los 
aspectos relacionados con lo corree! a ejecución del mismo. 
b) Organizar. programar, d irigir y controlar lc labor del supervisor y vigilantes asignados paro lo 
E;!jecucjón del contra tó. 
e) Estar permoneritemente d isponible cuando seo requerido en horas no hóbiles. los dios sábados. 
domingos y festivos. 
d ) Monten~r contacto permanente con el supervisor que sea designado por TRANSCARIBE poro lo 
correcta ejecución del contrato. 
e) Rec.lb ir. ~valuar. OC!Oilzor y cj)fundir la información prevista en los Redes de Ap0yo y Solidoñdod 
Ciudadana~ cteadas por Decreto No. 3222 de 2002 y demós disposiciones aplicables, a l comando 
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Metropolilor:\o de Polialb o o la ·au'lorldad competente, dé manara inmedio'to, en lod0 lo 
relacionado c0n hechos .que puedan pert\Jrbor ·lo tronqu111dod y seguridad ciudadano. con el fin de 
establecer los p,olíticos. estrategia?. acciones. y demás mecanismos poro su buen .desarrollo, el .cual 
estará orientado al logro de ios resultados y efectos propuestos por e.stas Redes de Apoyo y 
Sondoridad CiUdadano con mir~ a la seguridad y-protección de las estaciones de Trar1$Caribe S.A .. 
~e confo(midod con la c;ircular 001 de 2003 E!xpedidt;J por lo Superintendencia de Vigilando y 
Seguridad Privado. 
f) biseñor estrotegios de seguridad de acuerdo con los necesidades de Tronscorlbe S.A. de tal 
manero que se garantice lo adecuado prestación del servicio, previo autorización del supervisordel 
controlo. 
g) Prestar asesoría cuando Trons.caribe S.A. lo requiero o en situaciones de contingencia o 
emergencia. 
hl Dor solución Inmediato o los nov.edod~s que en el de'~orrollp <;!el 9o.ntrato se presenten. 
i) Verificar los nov.edodes presentados en los sitios y puestos de trabajo durante Jo ejecucion <;lel • 
centroto. osi como constatar que el personal a su. cargo esté prestando el servicio adecuadamente 
y Gentro de los horarios (')repuestos. 
il Determinar. autorizar y ejecutar los cambios o relevos de personal QI.Je sean necesarios previa 
autorización d~l supervisor del contrato, teniendo en cuento QI.Je el reemplazo reúno el perfil 
adecuado y esté de.bida·mente capacltodo. 
1) Verificar y corregir permonenfementa lo presentación del personal d~stinado para la prestación 
del servicio de vígiloncia y seguridad integral. 
m) Mantener disponibilidad permanentemente poro la ejecución del contratC> de vigila ncia integral 
poro Tronscoribe s·.A. 
n) Las demós actividades asignad~ por Transcaribe S.A. poro lo correcto ejecución del controlo 

¡;. SUPERVISOR 

El Supervisor requerido. deberá tener disponibilidad permanente. no exclusivo poro la ejecución del 
controlo con Trons.coribe S.A .. y debe cumplir con el siguiente perfll: 

o. Oficial o Suboficial retirado d.e las Fuerzas Militares o oe la Policía Nocional. acreditado con 
fotocopio del diploma o certificación expedida por la oficina de recursos humanos de la respectivo 
fuimo. 
c. Credencial vigente como supervisor o certificación de radicado de la renovación de lo mismo 
ante la Supervlgiloncio 
d. Tener experiencia como supervisor en empresas de vigilando y seguridad privado, no menor a 
dos (2) años. ccre.dilodo mediante certificación expedido por los representantes legales de los 
empresas de vigilancia y seguridad priVado dance hoyo laborado. o por el funcionario autorizado 
paro ello. 
f. No tener antecedentes penales ni dlsclplinorios, acredllodos mediante consultas' en linea vigentes 
al momento o el cierre de lo presente licitocl6n pública. expedidos por los p_óginos Web de lo Policfo 
Nacional y lo Procuroduria General de la Naci6Jl. respectivamente. 

El Supervisor ejercerá los siguienfes funciones: 

o) VerificC!Ir lo asistencia y puntualidad de los vigilantes y lo práctico de los relevos. 
b) Realizar rondas permanentes en todos las es1odones de Transcoribe S.A., Polio Parte! y sus o~cinos 
ubicados en el Urbonizaclón Anito Diogonal35 No. 71 • 77. 
e) Acompañar e instruir a los vigilantes sobre le.s procedimientos y métodos que ofrecen mayor 
eficiencia en la prestacióñ del servicio. 
d) Controlar y verificar que el servicio de vigilancia: y seguridad sé preste pe manera adecuado. de 
conformidad con las norf110.S que rigen lo prestación de·este servicio. 
e) Apoyar cualquier puesto ·de vlgilonclo y segundad integral en el mornentp que seo requerido. 
f) Conocer perfectamente la porte técnica y operoíivo del contrato paro dar cumplimiento .estricto 
al mismo. 

J Reunirse mínimo uno vez al mes con la persona encargada de lo parte opero1ivo de las 
tacíone$, con el fin de revisar y octuonzor. novedades y medidas de segurtdod que s~an 

ueridos paro la correc.ta. ejecución·del c.onlroto. 
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h) Mantener contacto permanenle con el jefe de seguridad o c.oordinador quien ser.á el enlace 
directa cor\.el supervisor de'Transcmibe S: A. quien realizará el control de ejecución del contrato. 
i} Por.~er o disposidót:~ del controlisla que ejercerán el control de ejecución del contrato. todos los 
do'cUIT\entos QI..!E! hoyo'l'l sido impiQ.nl<;:l'dbs por el c;onlrótista como co.ntr.oles. para la .adecuada 
pre·stación del servicio. 
j) Las demás ·actividades-asignados por"Tronscoribe S.A. poro lo correcta ejecución del contrato. 

Durante lo ejecvdón dél contrato ~ coordinador, supervisor y personal de vigilancia podrán ·ser 
removidos o rétirqdos d.e.sus c.argos. unlcorriente·en los siguientes everttos: 

a) ·Por autorización o ~licitud de Transcdribe S.A. Por intermedio del supervisor del contrato 
designado por ésto. 
b) Por fuerza rnQ.yor o caso fortuito de!:ildoruente comprobados. 
e) En el evento de. enfermedad o v<¡¡cociones será remplazado y sólo por el tiempo necesano, por 
petsonas· q'ue· reúnan. Iguales o ·supér\0'res cQndici~rres profesiona les y 'de experiencia que se hayan 
acredfiodo parq ~~ persO<)al seleccionado. 

Poro autorizar el remplazo. se deberé presentar· al superviSor del contrato la hoja de vida paro su 
aprobación. de la per$oria que cumplo con los requ~ítos mínimos sQiicilados en el anexo técnico, y 
que. ac;r~?dlte experiet'lota esp-ecífica fgüal o superior a lc;í d e ldl person1;:r o· sustituir. 

En c aso de reqJJerirse r.emplozo del recurso humano. se deberá conl.ar con lo aprobación del 
supervisor del contr.oto aSignadQ por- porte de TRANSC'ARI.BE. 

El personal d~penoerq odmi('listrcii~v.ament.e qel contratista y no: tendrá vínculo !aboral con 
Tronscoribe S.A.. No obsl!:mle. esto le· reseNa el derecho de solicitar el re tiro o rMtriplozo del que 
considere no opto o que con sus octudclones atente· contra lo bueno reloción con el contratante, 
la comunidad; o cause algún impacto negativo e Tronscoribe S.A. 

En todo casó el contratísta deberá C9hformor oojo su resp9ns9bifidad, -el equipo de trabajo humanb 
y la logístico qué re permitan cumplir io totolidód de los obligaciones bbjeto ael presente proceso 
de selección . 

.,_ VIGILANTES 

El contratista 'déberá presentar dél'lito (je los cinco {5) -díqs hóbiles siguiente$ o la adjudrc·aclón de lo 
presente Licitación, los scportes correspondientes. que· acrediten los re.qulsllos .exigidos ppro el rol de 
Guardas de Se~uridad, los: cuotes. s~ró.n verificados por et.-Supervisor.qel Contrato. P9rp ;este efecto. 
se deberó aportar lo slguienle: l 

o Acredítor mínimo .tres (;3) ar,ios·.de e?(périencid .espedfica como guG!rdo de seguri~od. 
o Presentar y portar poro su idenlllicación. credencial vigehle expe'didGl por el proponente tltCJiar de 
la licencio de funcionamiento de .conf0rmidod con el Articulo 103 del Decreto O 19 de 2Ó 12. o por la 
svperintende·nda d e Vigilancia Y. S~g_uridod Prlv~do, <!k>l'ide.•se especifique· el tipo. de cc::Jpp¡:lloción 
y entr.enoiniento en yigiloncio y seguridad privadci, ·segúri la modalidad en que se desemper"ioró. 
o Fotocopia d.~l t[tulo dfi!· Bachiller o fCto de Grado. 
o Fotocopia Ubre.ta Nlilitar de Resawista. ·exceptuado poro el genero femenino. 
o Certificación del Curso de fundamentación y/o reentrenamiento en vigilancia y seguridad 
privada, o la h9r:notogoq6n dél ·éiJf.S.~. bósico de gu~ir9a de seguridqcj, certificados por \,Jna escuela 
o instituto c;le ~<;lpodta~ión en vlg,llantio y seguridad privado. debhtlomente outoñzaclo por la 
~upérintendencid de Vigftancia y Seguridad Privada. 

El contratista. deber6 allegar al su~rvisor del contrqtó una a~rtilicación por porte de s1¡1 Oficina de 
Totento Humtl'lio en donde conste que. el persoriol de vigiloncip no cu.ento con ontece~ente penal 
y disciplinario. relaclonclndo lo tisl'a del persone;¡! de Guardas con el nombre completo· y numero de 
documento de identificación. 

Tronscaripe S.A. requfere que el c'onli'atlsto disponga del número de' Yigllontes que se requieren en 
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codo ubicación, en los ctmtidodes y servicios detatlqdos en este documento. 

Todos los servicios y su ubicación podrór'l variar duran le lo :ejecución del controlo, de acuerdo con 
los necesidades de Tronscoribe 'S.A. y deberán operar de conformidad c¡;on los instrucciones que 
importo por escrito el supervisor del controlo. Por lo tonto. estos vorloclones deben ser atendidos por 
el conlra1isto en un término no superior o ocho horas. contados o partir <;le lo solicitud del supervisor. 

En cuanto o cantidades de servicios. se aclaro qJe durante lo ejecución del contrato, Transcoiibe 
S.A. podrá suprimirlos o odiclonarlos. los cuales serón solicitados por el supervisor del contrato y el 
contratista deberá proceder de conformidad en formo inmediato, de acuerdo o los pk.1zos 
establecidos en lo solicitud. sin que esto genere reclamaciones posieriores poro Tronscoribe S.A" lo 
cual generará adicionalmente un aumento o disminución en el valor de los servicios prestados. 

LQ~ vigilantes serán los encargados de vfi!lor por la seguridad de las pers~nos y por lo custodio de ros 
bienes muebles e inmuebles. en los sitios donde se preste el servicio y deberón cumplir las siguientes 
funciones: 

o) Controlar el ingreso y salido de personas de los instalaciones donde se presta el servroro. 
olienfándolas poro su correcto desplazamiento qenlro de los mismos y responder por el control en 
todos los accesos existentes, de acuerdo con las instrucciones que imparta Transcaribe S.A. 
b) Controlar. registrar y responder pot lo entrodá y solida de bienes: así como reariZar lo revisión de 
bolsos y paquetes de todo el personal (benefidaños. funcionarios, contratistas y visitantes) que 
ingresen ó salgan de los Instalaciones. Poro el .efecto debe mantener uno minuto diario de 
0ctividades realizados y de supervisión tonto diurno como nocturno. 
e) Mantener permanente comunicación interno entre los diversos puntos d.e vigilancia, los 
supervisores y el coordinador o jefe de seguridad la cual debe ser permanente, de manero 
inmediata y oportuno. 
d) Velar por los bienes de Tronscaribe S.A .• lo mismo que por los elementos in~talodm interno y 
externamente poro re.alizor la vigildn.cia. 
e) Cumplir o cabalidod con los turnos señalados ·para lo correcta prestación del servicio ·Y llevar el 
control de los mismos. 
f) Impedir et acceso de personas armados o las estaciones y o los oficinas de Transcoribe, salvo en 
los casos de personas .autorizadas. 
g) Garantizar la seguridad mediante la ejecución coordinado de rondos·perlódlcas internos. 
h) Responder po·r la seguridad de todas las instalaciones y los bienes· d~ Transcaribe S.A .. asi como 
por la de las personas que se encuentran en 'éstos, estableciendo los mecanismos y controles 
necesarios poro garantizar esa labor. 
i) Mantener excelente presentación personal con tos uniformes exigidos. según las normas vigentes 
jwnto con el porte del carne! en un lugpr visible y .el qpellldo que lo distingue en el uniforme. 
j) Dar aviso al Supervisor designado por el contratista, dentro de lo hora (1) siguiente a lo ocurrencia 
de cualquier anomalía que se presente en los sitios o puestos de vigilancia, y que ponga en peligro 
o los personas que se encuentren en las estaciones o a los bienes de Transcoribe S.A. 
le) Efectuar requisas manuales en coda punto oe ingreso, siempre y cuando sea necesario, sin 
afectar lo intimidad de los ciudadanos; además. de revisor los ob)e.tos de mano con el fin de 
restringir .el Ingreso de celulares, o.tros m,edios de comuni.coción, instrumentos. que pved<;m ser 
utilizados para Infringir daños o tos servidores. contrbtlstos o las instalaciones. 
1) las demás que le sean asignadas por el contratista y que por lo naturaleza del servicio se 
requieran. 

Tronscaribe S.A. se reserva el derecho de aceptar a los vigilantes que realizarán relevos. si no se ha 
recibido nolíficación de los dolos del vigilan le o sin previo aviso. 

entre el personal del contratista que utilice dentro de lo ejecución del contrato y Transcoribe S.A. no 
surge ninguno relación laboral ni con1roctuol. 

onscanbe S.A. podrá exigir el retiro de cualquier vigilante. o s.upervisor en formo inmediato cuando 
reúno los requisitos enunciados anlerlcrmente o que cumpliéndolos dé muestras de indisciplino o 
pocidod poro el desarrollo de su loi:Sor mediante solicitud escrito del supervisor del contrato, Así 

. @ ¡P( 7 · ·-~) 
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mismo podrá exigir én ~uolquler momento los hójqs de vida y demás documentos que considere 
pertinentes sobre el personal requen(:16 paro el desarrollo del objeto controctuol. 

c. DOTACIÓN PARA El PERSONAL 

El conlralista deberá disponer permanentemente de lo siguiente dotación mfnlmo por vignonte. 
entendiéndose es1o como los elementos necesarios poro la prestación del servicio. ,sin que ello 
signifique un costo adicional a l servicio de vigiloncio 'privada contratado: 

o) Equipos de comuniccclones radio, Avante! y/o celular. con salido de llamadas. poro todos los 
vi,gilontes. jefe de seguridad o c::oordinodor y supervisor incluido el del supervisor del controlo; 
mediante los cuales. realizaron cdf')~llión permanente con lo central de la empresa y la Red de 
Apoyo de lo Polida Nocional de Colombia. 
Lo empresa prestadora del servicio de vigilando· deberá suministrar a lo entidad dos ovonteles de 
comunicación poro moniloreo. 
!;;) Do, ación d é lnvletno (bolos e imp,ermeoble por p~~ono) 
o) linterna d,e pilo recorgoble y cqlg,ódor (por puesto) 
d) Tonfo (Bastón de mando) (por puesto) 

Por cado uno de los servicios de vigilancia sin crmas. sin costo adicional se deberá disponer como 
mínimo de: 

o) Ubre de minuto . . 
b) Carpeta de consignas y conductos de reacción en coso de hurto. asalto. inundación. conato de 
incendlo. movimiento telúrico. entre otros. 
e) COnexión del sis1emo de comunicaciones con ro central de lo empresa 

Lo requerido en este numeral se verificará durante lo ejecución del contrato, por porte del 
Supervisor designado por Transcaribe S.A. 

d. ESPECIFICACIONES ADICIONALES DEL SERVICIO DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

Cooocjla cióo del oersonal de vigilancia 

El contratist<!l deberá cumplir los rnormos que regulan lo materia. Tronsearibe S.A. se reserva el 
derecho de consto i<?Jr en cualquier momento de lo ejecución del controlo, la Información que le 
presente e) contro tisiQ, bien ~n los tnstolocíones donde realice lo capoclloctón de su personal, o 
bien con el• registro que de estos oc"vldodes aparezco en los entidodes.r.ectoros de esto actividad. 

Todo el personal que pongo o disposición la empresa de vigilando debe conocer en su integrofldod 
el contenido del manual del usuario Q.el sistemo. el cual hcice porte como apéndice del pfiego de 
condiciones; 

Defectos d e Calidad 

El contratista seró responsable por tos daños causados por defectos de calidad de to's elementos 
que suministra en lo presente contratación. Así mismo. se compromete o llevar o cobp bajo ru costo 
lodos los reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. 

Exclusj6a de todc relación laboral 

De conformidad con lo sel'\olodo en el artículo 32. numeral 3 de lo Ley 80 de 1993, en ningún coso el 
contrato o celebrarse p()( medio de esta invitación genero relación laboral. ni prestaciones sociales. 
respecto del conlrollsto o del personal que este. ocupe poro el desoJTollo del objeto controlado. 

1 

Seguridad y Salud en el Trebejo y el medio ambiente 

(J;) El contra tista se obllgaró o cumplir con todos los leyes Y' reglamentaciones que le sean op. licc::~bles. 

\l7 .. ~8 
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respecto o Seguridad y Salud en el Trabojo y .el medio ambiente. de ma nero tal que se protejan lo 
seguridad y salud de sus empleados. de terceros personas involucrados· en sus operaciones. de tos 
funcionarios que laboran en tos lnstoloc;IQnes d~ los es1ociones. oficina~ .éte Trons_coribe y del público 
en general, as! mfsmo. realizara todas lo dctividodes que sean necesarias tendientes o lo protección 
del medio ambiente. 

Cláysytg 4- Informes 

En desarrollo de los cláusulas 2 y 3 del presente controlo, el Contre liS1a deberá presentar los 
infounes o entregobles en los que dé cuento de tos actuaciones reorrzodos y lo gestión 
desarrollado. de acuerdo o lo establecido en lo clausulo tres del controlo. lo anterior. sin perjuicio de 
los informes que el supervisor requiero. cuando lo considere conveniente. 

Cláysulg 5 • Vglor del confrglo y formg de pggo 

8 valor del present~ contrato se e$!Oblece en SETECIENTOS VEINTICINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVESCIENTOS SESENTA Y CUATRO. PESOS ($725.896.964.oo). 
incluido IV A. 

lo Contratante pagará al Contratista el valor del contrato as!: 

TRANSCARIBE. conforme al PAC de lo entidad. cancelará el valor del contrato mediante pagos 
mensuales. de acuerdo a la propuesto presentado por el contratista. dentro de los treinta 130) dios 
siguientes o lo presentación de los focturos respectivos, previo c.ertificoción de rec ibido o 
satisfacción suscrito por el supervisor del contrato, quien verificara el cumplimiento de los 
obUgociones controcluotes y el pago al dio de los parofiscoles. 

C!6ysylg 4 - pcclgrgc!ones del sahlrgHslg 

8 ControtiS1o hoce tos siguientes declorociones: 

6.1 Conoce y acepta los Documentos del Proceso. 

6.2 Tuvo lo oportunidad de soficitor aclaraciones y modiflcodones o los Documentos del Proceso y 
recibió de TRANSCARIBE S.A. respuesto oportuno a cado una de los solicitudes. 

6.3 Se encuentro debidamente facultado poro suscribir el presente Controlo. 

6.4 El Contratista al momento de lo.celebroclón del presente Conlroto no se encuentro en ninguno 
causal de inhabilidad. incompatibilidad o confrteto de interés. 

6 .. 5 El Contratista está o poz y salvo con sus obligaciones laborales fren1e al sis1emo de seguridad 
social in legrol y demás aportes relacionados con los obligaciones laborales. 

6.6 El valor del controlo incluye todos los gostos,.costos. derechos. impuestos. tasas y demás 
c ontribuciones relacionados con el cumplimiento del obje to del presente controlo. 

6.7 Conoce los consecu·encios de incumplir el comprqmiso onticorrupclón contenido en el 
FORMULARIO No. 2 del Pliego de Condiciones. 

C!áusu!g Z- Plazo de eJecyc!6n 

plazo de ejecución d~l contro1o qu.e se suscribo como consecuencia de lo od]udicación ?e ~o 
esen1e licitación publico será de TRES (3) meses. contados o partir de lo firmo del acto de 1nic1o 
scrito entre el contratista y el interventor de.signodp por Tronscorlbe S.A.. previo el cump6mlenlo 
·los requisitos de perfeccionamiento y legolizoclón del mismo. 

9 . ' ~ 
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La vi.genCio del controlo se enliElríd$ COI\K') el plazo de ~jec~lóh de) contr<;~1o mós_ el término 
establecido poro su Hquidación. El término para lo l!quidat::ión del contrato, ser6 G:le seis 16) rrreses 
c.órifodos o partir de lo finoliwción del t~rmino estoble.cido poro lo ejecución del objeto del 
CCjntroto. 

Ch;¡ys)Jiq .O -: D=rechos del <;Rfl!rq!jstg 

¡3.1 Recit:¡ir lo remvn~rocjón del contrato en los té-rminos pactados en Jo cláusula 5 del 
presente Co.iilroto. 

8.2 Coloborar·.c;on el c0nttotisto en ·cuonto seo necesario poro que el 'Objeto se cumplo y que este 
sea de la mejor calidad. 

CláuSulg ? - Qbliggc!Ones Genérgles del CgnlmHstá 

o) Ejecutor idóneo y oportunamente el objeto del contrato. 
bj Obrer c o.n lealtad y bveno -Te en Jos distintas etapas contractuales y·evitondo las dllGJciones 
y en trabamientos que pudieren presentarse. 
e) Llevar, ~égjs1ros, archivos y 'cP'I')Iroles que se requieran paro b.ñndor información oportuno y 
Confiable respecto al servicio prest<)dO. 
d) Atender· de inmediato !os requerimientos hechos ¡:>or el Supervisor o intecventor del contrato 
y en coso der no·ser posible. emitir. por escrito. urro explicación que fundamente es1e hecho. 
e) Resp.onder por la calidad-del servicio suministrado. : 
f} Monlener i'lfQI'mado o 'fRANSCARIBE S.A. d13 cualquier clrcunsloncio que afecte lo debido 
ejecución del contrato. 
g) Responder ante. los autoridades de los actos u omisiones en e·t eferciclo de las actividades 
que desarrolle en vir1ud del contr.ol.o, ovando con ellos cause perjuicio o lo administración o o 
terceros. 
h) Cumplir con todos y codo ~tia de los especificaciones técnicos y económicos presenlodos 
en lo prbpuesto. 
l) Los demós que sean inherentes al objeto contractual. 

Obliqacfones especfficos del contratista: 

o) El contr.otisto d.eber9 ·sumitiisti'alr 28 puestos da vigilando paro el $erviclo de 24 holtls x 30 dios 
con armo durante tres· (3) meses, poro que ejerzan -esta función en codG vagón de tos 18 
estocioAes de porGlda construidas por Tronscoribe S.A.. en IG.s o ficina.s odmlnis1ralivos de 
Tronscpribe S.A. y en el Potid Porto! del SITM. 

b) Dolor al personal de éqt.¡ipps de seguridad: o¡mos, ródio de comunicación, espejos 
cóncavos. detector de metales y . . demós elementos que se requieran poro el cumplimiento del 
objeto del contrato. 
e) Controlar 1<::~ entrado y s9lida de elementos, documentos y -equipos de los estaciones de 
TrGnscarib.e S.A. 
d) Verificar que el persono! suministrado cumpla con los requisitos legales poro trabajar en el 
pors. 
-e) Pagar tos salarios. p restaciones sociales, porafiscoles y demás .costos laborales $:XIgidós por 
la ley col.ombianq d~ manero P,untueJI y oportuno. 
f) Suministrar al pei'Sonol u'l'íiforme. con inslgnlas y ptac·o de 1dentiflcoci6n de lo empresa 
contratista. 
g) Entregar los soportes de pqgo de soiC1lr'os, prestaciones sociales y porafiSco!es del personal 
suministrado. tos cuales deben one¡sorse a la 'focfuro respectiva como reqvisilo paJO el pago. 
hJ Garantizar. qve en coso de ausencia del personal, suministroró su reemplazo 
inmediotomt;tnfe. 
i) Ap·ortar los permisos y ficencios que se requieron.de·acu.er.do·con la normottvidod vigente. 

Jt'10 
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j) Contar con póliza d e responsobllidod civil extrocontrocluol vigente durante lo vigencia del 
controlo que ampare riesgos que surjan de lo prestación del servicio de vigilancia superior o 500 
smmlv. 
k) Todos lotdemós contenidos en el p fiego y Jos Inherentes al servlci.o conlro1odo. 

Cláusy!g 1 O- oerecbos del Cootrgtqnte 

10.1 Hacer uso de lo dóusulo de Imposición de multas. lo dóusulo penal o cualquier otro 
derecho consagrado o lo Entidad controlonle. de manero legal o contractual. 

10.2 Hacer uso de los dóusulos excepdonoles del controlo. 

Cláus~lg 11 - O~!!ggdon~.s g enerple¡ dei,Contrgtgnt~ 

TRANSCARIBE S.A. tendró los siguientes obligaciones generales: 

o) Suministrar lo información que se encuentre disponible en lo enHdad y que fuere aplicable al 
objeto de la presente contratación. 

b) Cumplir lo eslipulodo en lo formo de pago. lq Ley 80 de 1998·. lo Ley 1150 de 2007, lo Ley 1474 
de 201 1 y el Decreto l 082 de 20 I..S y demás normollvidod vigente en materia conlroctuol. 

e) Ejercer lo Supervisión. dando cumpfimiento a le normolividod relacionado, al Manual de 
Supervisión e Interven torio de TRANSCARIBE S.A .. contenido en lo Resolución No. 2 1 4 d el 28 de 
diciembre d e 20 1 6. · 

d) Verificar el cumplimienlo del controlo o través d e lo supervisión o cargo del Director de 
Ploneoclón e lnfroeslructuro. 

e) Hacer los recomendaciones pertinentes poro un efectivo cumplimiento del controlo. 
f} l os demás que se desprendon de lo legislocfón aplicable o esto modalidad contractual. 

Cláusylg 12 - Reapoosgbl!ldgd 

l a SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA. es responsable por-el cumplimiento del objeto 
estoblecldo en la clóusulo 2 y 3 del presen1e Corifroto. El controlisfo seró responsable por los daños 
que ocasionen sus empleados y/Q consultores. los empleados y/o consultores de sus subconlrotistos . 
o TRANSCARIBE S.A. en lo ejecución del objeto del p¡-ese·nté Controlo. 

Ninguno de los portes seró respons<Dble frente o lo otro o frente o lerceros por daños especiales. 
Imprevisibles o daños Indirectos. derivados de fuerzo mayor o coso fortuito d e acuerdo con lo ley. 

Cláysylg 13 - Iermlngcl6n modUicgc!óo e !n!eroretg<:lón i.JOI!aterol del Cootrgto 

TRANSCARIBE S.A.. puede terminar. modificar y/o interpretar unilolerolmenle el contrato. de 
acuerdo con los orllculos 15 o 17 de lo Ley 80 de 1993. c uando lo considere necesario poro que el 
Conlrollslo cumplo con el objelo del presente Controlo. 

qóysylg 14 • Cgducldgd 

lo caducidad. de acuerdo con los disposiciones y procedini entos legomenle establecidos. puede 
ser declarado por TRANSCARIBE S.A. cuando existo un incumpfimlento grave que afecte lo 
ejecución del presenle Contrato. 

Clóysulg 15 - MuHgs 

En coso de lncumplímiento o los obligaciones del Controlis1o derivados del presenle contrato. 
RANSCARIBE S.A.. puede adelantar el proceómento es1oblecido en lo ley e i~oner los 
guientes mullos sucesivos al conlrollslo por incumplimiento reiterado de sus obligaciones 
quivo lenles a l O.S% del valor del contrato por codo dfo de re traso hosto el lO% de su volor total, en 

so de moro en el cumplimiento de cualquiera de los obligaciones prevls1os en el controio. Los ®A. 11 
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mulios ss impondrán de at;:ve~do. qon la ley. p revio agotamiento de .o.udiencio d.el pfectodo y 
gorantíodel derecho de-,Ef~fensa, · 

C!áusylg 14 - C!áu:rulg P!HJql 

• TransCaribe ....... Of'ttiolflt'tt"""r'""';.,l',_ 

En caso de declorolória de c<J(jucidod o de incumplimiehtp 'total o parcial de los obligaciones del 
presente Contrato, lo SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA debe pagar o 
TRANSCARfBE S.A., o título de indemnización·. un0 sumo eql:llvolente al ÓIEZ POR CIENTO (H)%) del 
valor del contrato. El velor pactedo de la presente clóus1:.1lo•penal es· el de lo estimodón ·ontlcipoda 
Cle perjuiCios. no obs·tdflte; lci r.m;~~én le clóusulo no 'impide .el c'Qbi'c'> de todo~ lds, perjuiéibs 
qdicionaiEJs ·qu~ .se cau,sen sobre e( difado valor. Este valor pued~ $er compensado cpn los 
montos que TRANSCAR,IBE ·S.A. adeude al Gontrót[~,ó c:;:on ocasión :d~ Id ejeCución d,~l presente 
contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. 

C!áu:ruiQ 1 Z - Ggrantígs y Mecgnlsmos de cobedurg del tfesgp 

Lo GCllrontío único de Contratación deberá ser expedido por uno compañia de seguros legGimente. 
establecide en Colombia y, c;:on s~o~curs·al en Cort09eno d,e 'Indios, lo cual debe cubrir IQs siguientes 
riesgos: · 

CUMPLIMIENTO GENERAL DEL COt\IT~ATO : El rie~go que pue.de 9currir é;·onsis!e en que el córitto1isto 
inc~:~mpls totál o parcialmente c"Qn los obfigociones del contro.t0, .el cumplimiento tordlo o 
defeduoso de e5tas. !os daños lmputGbles al eGntrotisto, por !o cual debe goronlizor el pago de 
muttos y lo· cláusula penal pecuniario. Por vn valor equivalente ol diez por dento (10%) del valor del 
contr,at<:>, con ,uno vlgendo igual QI.J')Iazo del mismo y seis [6) meses más. 

PAGO PE SA~ARIQ.S, PR~~q0f:'l.ES SOCIALE$ LEGALES E INDEMNI~/!.CIONES LABO'RALES; Del 
personal que empleórÓ para lo. eje~<:Uclón del cdniroto. Por uno cuantíe del diez p'c:>r ciento 110%) 
del volar c:Íel eantrato, .con uno ~tigencie igual al piOZG del mismo y tres i3} años mós. 

C,AUDAD DEL SERVICIO: Por un valor equivalente a l veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato, con uno vigéncio igual o IGl de efecución del contrato y seis (6) meses mós, contados o 
partir del ocio de finalización del contrt:lfc:>. 

T~ANSCARIBE S.A. oproooró los gorEJntros si los encuentro ojustodos o lo espeGificodo, En coso 
contrario, los devolye'r:o: Ql Conlrotisjq, según sea, el cQsó, poro que· dentro del plazg que te seflole, 
h,ago las modfflcoclon~~ y a.ctata<;iones' necesi)rios. El Cohtrolisto deo~ró reponer e) mónto de lo 
garantía cadq vez ~ue!. eh rozór:t de los muttos [apremios) o sanciones impuestos, el mismo se 
disminuyere e ogoiGre. Si .el Contratísio se negare 0 coi"\Stituir o a reponer la gorontfe exigido. 
TRANSCARIBE S.A. ppdró dar por terminado el cpntroto en el estódo en que se encuenfre, sin que 
hoyo l~g9r <'l reconocer o pagar ind.emnizoción blguno. 

Cláusijla 18- lqdeg&nd!HJc:la del ~ontrgffstg . 

El Controtisfo es una entidad independiente de TRANSCARIBE S.A.. y en consec~encio. el 
CQnlrotisl o no es su representante, ógerite o m<;~n.datcmo . LCil SQCIEOAO GRA,NADINA PE 
VIGILANCIA LIMITADA no tiene lo focultod de hacer decloradónes, representaciones o 
compromisos en nombre de TRANSCARIBE S.A .. ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones o su cargo, 

Cláusylg 19 - Gesjónes 

El Contratista no· puede ceder p·orclol ni fotolmE)I"lfe sus obllgecion,es· o derechos derivedt>s del 
presente contrato sln la outorlzodón previo, expreso y ¡;~scrito de TR~NSC~RIBE S.A. 

Sl el ControUsto es objeto de· ·fusión. escisión o cambio de cor1fr01. TRANSCARIBE S.A.. está 
focultodo'o conocer los:condidones de eso operodón. En consecuenCia, el Contratista se obligo o 
infermor <:lportunamente a TRANSCARIBE S.A .. dé lo mismo y solicitar su consentimiento. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO$:. Df\/IGILANCIA Y SEGURibAD PRIVADA No. 
T,C- LPN-6'04-2()1,8 

CELEBRADO ENTR'E TRANSCARIBE S.A. Y LA SOCIEDAD G.RANAefNA DE VIGILANCIA LIMITADA 

Si lo operación pone en riesgo el eumplímienlo del Contrcrlo. TRANSCARIBE S.A. exigirá al 
Contratista. sus socios o accionistas l.lrlO ~Ofontío adicional o lo prevista en lo cl6usu,la 16 del 
presente Contrato. Si el Conl~af!sla, ·sus socios ó accionistas no entregO!'\ esto garantía adicional, 
Jo Entidad Estatal contratante puede válidamente oponerse ante la a4forldod correspondiente a 
lo operación de fusión o escisión empresarial o c<;~mbio de. control. 

C!gus!,¡lg_20 - Indemnidad 

El Contratista ~e obligo o indemnizar o TRAN.SCARIB.E S.A. con ocasión de lo violación o el 
incumplimiento c;le las obligaciones previstos en el presente contrato. 

El Contratista se obligo a mantener indemne a TRANSCARIBE S.A. de cualquier dono o perjuicio 
originado en rectomodones de terceros que ten~an corno causo sus -ac tuaciones hasta por el 
monto del dañ.o o perjuicio causodo y hasta por el valor del presente contrato. 

El Contratista mantendrá indemne o TRANSCARIBE S.A. por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que ~e originen én el incu-npllmiento de las obligaciones laborales Que el 
Contrati5fa asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a lo ejecución de los 
obligaciones derivados del ¡:¡>resente Contrato. 

Cláusulg 21 - Cgso fortuito 'l( fyeg;g maxo{ 

Los partes quedan exonerados de responsab\lldod por el incumplimiento de cualquiera de ·sus 
Obligaciones o por lo demoro en lo satisfacción de <;ualquiero de los prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato. ·cuando el incumpli.miento seo resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerzq mGJyor y caso fortuito debidamente invocados y constatados 
de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiona. 

Cláusulg 22 - Soluc!6n de controygrs!gs 

Los controversias o diferencias qué sv~an entre ~ Contratista y lo Entidad Estatal Contratante con 
ocasión de lo firma. ejecución. interpretación, ptórrogo o terminación del contrato. osr como de 
cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serón sometidos a lo revisión de los 
partes por.o buscar un arreglo directo. en un téonino n0 moyor a cinco {5) días h6biles a partir de lo 
fecha en que cualquiera de las portes comuniqi,Je por escrito q lo otra la existencia d.e uno 
diferencio . 

Los controversias que no puedan ser resuelloS' de formo directo entre las portes, se resolverán 
empleado lo siguiente opción: i. Coocíliocióo: Cuando la contT0versia no pueda o rreglooe de 
manera directo debe someterse o un procedimiento concinalorio que se surtirá onte lo 
PROCURADURIA DELEGADA JUDICIAL que tenga jurisdicción en lo ciudad de Cartogeno. 
previa solici tud -de com;:iiiación elevado individtipl o conjuntamente por las Portes. Si en el término 
e~tablecido en Id ley para llevar a cabo el tramite conciliatorio, los Portes no llegan a un acuerdo 
paro resolver sus dil.erencias. deben acudir a lo juri$dicción contencioso administrativa. 

Cláusu!g 23 - Notlf!cgdoQeS 

Los ovisos, solicitudes, coi'niJni~aciones y notificaciones que las parteS' deban hacer en desarrollo 
del presente contrato, deben constar p or escrilc y se entenderán debidamente efectuados sólo si 
.son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persono y a las· direcciones 
indicadas. a continuación: 

TRANSCARIBE S.A. SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA 
LIMITADA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA !'lo. 
TC-LPN-004-2018 

CELEBRADO ENTRE TRANSCARIIIE' S.A. Y LA SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA 

Nombre: HUMBERTO RIPOLL QURANGO 
Cargo: Representante Legal 
Direcoón: Cor1ogeno. U~nlzocion 
diagonal 35 No. 71 - 77 

¡Nombre: HERNEY ARIAS RODRIGUEZ 
l.?.Jrgo: Representonle Legal 

Teléfono: 6411320 

Anito plrección: Cro 22 No. 73- 49 
¡~eléf:ono: 3464414 

¡Correo 
lnfo@'j;;¡ronOdjóadéy!gilanc!a.com 
romerclol@groncidjoodevjglloncia com 

Electrónico: 
Correo Electr.óníco: l'ldpol!@trahscarlbe.c;¡oy co 

Clávsulg 24 - Superylsl6n 

La supervisión de lo ejecución y cump!lmlento de los obngoclones controfdos por el Contro'tlsto o 
favor de lo Entidad Estatal Contr('llaote. eslor6 o cat:go del Director de Ploneocion e lnfraestructuro 
y/o quien hago sus veces. quien doró .aplicación estricto o lo establecido en lo Resolución No. 2 14 
del 28 de diciembre de 2016. Manual de Supervisión e lnterventoño de TRANSCARIBE S.A.. En el 
evento de cambio de supervisor se. reo!izoró mediante comunicación suscrito por el Representante 
Legal de lo Entidad. 

Cláusula 25- Anexos de!'Conlrglo 

Hocen pone integrante de este contrato tos siguientes documentos: 

25.1 Los estudios previos. el pliego de condiciones. lo motriz de riesgos, odendos. resoluciones y 
demós documentos producid<Ds denlr'o del proceso de selección. 

25.Q Lo 'ofertp presentado por el Controlistp . 

25.3 Los actas. acuerdos. informes y documentos precontractuates. 

25.4 Certificado de dlsponlbilidod presupuesto!. 

C!ávsu!g 26 - Perfeccloggm!ento v elecucJ9n 

El presente contrato requiere porp su perfeccionamiento de lo Rrmo de tos portes. y lo 
acreditociól"! de enconlrorse el Conlrotista a paz y salvo por concepto de aportes al sistema de 
seguñdod social integral. 

C!áusulg 27 - Be gimo y gproplqc!onM prgsup~.~eStQitt:! 

TRANSCARIBE S.A. pogoró al Contratista el valor del presente Contrato con c a rgo o! certificado 
de disponibilidad presupuesto! No. No. 201809 OS del 18/09/2018 por valor de SETECIENTOS TREINTA 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUÁTROSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON 70 CTVS. 
MCTE ($730.837 .437 .70) . 

B presente Contro1o estó sujeto a registro presupuesto! y el pago de su valor o los apropiaciones 
presupuestales. 

C!gusuJq 28- Cool!~enc!glldad 

En coso de que eXisto Informac ión .sujeto o otguno reservo legal. los portes deben mantener lo 
confidencialidad de es·a información. Pero ello. debe com.micor o lo otra porte que lo 
información suministrado tiene el car6c1er de cohiidenclol. 

Clálfsulo Z'l-: Llgu!dgción 
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CONTRATO OE PRESTACIÓN DE. SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA No. 
TC•LPN-004-2018 

CELEBRADO ENTRE TRANSCARIBE S.A. Y LA SOCIEDAD GRANADINA DE VIGILANCIA UMITAOA 

Poslerior o lo suscripción del Acta de Re.cibo Anal de los productos. los portes deben fiquidar el 
Controlo. En coso que el ContratiSta se oponga o no existo un Acto de Recibó Final, el 
Contratante puede liquidar unilateralmente el pré$ente Controlo. 

Ct6mutg 2? - LuQa{ de eJecución y dgm!c!!lo contrgctugl 

Los actividades previstos en el presente Contrato se deben desarrollar en CARTAGENA DE 
INDIAS, D. T. y C. 

Poro constonc;íd, se firmo en Cortogeno. o los DIECISIETE (17) dios tlel mes de ENERO de 2019. 

Ercilio Borri ~ 
Jefe de O;,f;~~T:esoroG 
Ro~l:J)t 
r;;J:~~r0~~z Ploneoción e Infraestructura 
Supervisor 

CC No.: 79.318.531 de Bogotó 
Representante Legal 

TransCaribe 
~--~-·R 
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